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por tinco años más, a partir del dfa 4 de julio.de 1974. ~l régi
men· de reposidón .con franquicia arancelaria. concedido a· la
firma _Textil Vallhonrat. '5; A."'. por- OniE;lP. de 23 de Junio
de 1969 (..Boletín Oficial-del Estado- de 4 de juliot:para 1alm
portación de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana la
vada o lana peinada y fib~ sintética!f de poliéster, peinadas y
teñidas peinadas .enflaca o en cable, como reposición de ex~

portadónes 'previamente ·realizadas, de hirados y tejidos de
lana y diehat fibras slntétiéas.

Lo q~e QOmunico a V. l. para su copociroiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos -afios
Madrid. 22.:de julio de -l97",-P, D., el Subsecretario de Co~

merci~. Alvaro ~n:gifo Calderón. .

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo, informado y propuesto
por su Dirección General de EXP.orta.ción. ha resuelto modifjcar
la. norma 6.a, -de la Orden de e~te Departamento de 8 de mayo
de 1974, la (:ual quedará redactada así':

«Las importaciones se efectú~n por .la Aduana matriz de
Barcelona ·(marítíma) y sus Delegaciones.»

En la· modifi-:ación que por la ~sente se autoriza quedarán
vigentes todaS" las normas d~ la citada Orden'de concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su c..onocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos añqs:
Madrid, 22 de julio de 1974.~P. D., .el Subsecretario de Co

mercio, AlNaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación .

•
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Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORD€N de 22 de julio de 1974 por la que se prorro·
'ya el periodo de vigencia de- la concesión de régi·
men de reposictónotorgada ti ..Fábrica Española- de

• Magnetos,S. A.- (g E.M.S.A.), para la importación
de cha-Pfl de acero ext.rasuave al carbono; fleje
magnético aleado azdUcto: funda de cobre estaña
da. aislada gris yrsveBti4a de color' negro; hilo de
cobre etectrolttic.o- recocido. e hilo de cobr-e recocido
y estcu\ado, por eXportaciones previas de bobinas de
alta tensión.
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15292 ORDEN de 2.2 de julio de 1974 por la que se esta·
blece al proow tiempo que se amplia, ,1 s44tO
máximo para, la fm,porta.ciónde hilados de. fibras
textiles 8intitíc~C()ntinua8 M una concesión' de
admisión temporal-otorgada a la firma .Medir Tex
ttl, S. A ... , de BarceloPia.

Ilino. St.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~ .
diente promovido' por la firma _Medir Textil. S. A.... ?e Barce~
lona en solicitud de que le sea establecido, al propIO tiempo
que 'amp.liado ,el saldo máximo de su concesión para. la impor
tación de J;li~os de fibras textih1s sintéticas continuas para. la
confecci6á de tejidos de nailon para cintas de máquinas con des
tino á la exportació~, que le fué autorizadA a la misma Dflr Or
dentle este Departamento de fecha 2 de diciembre de 1971 ("Bo
letín Oficial del Estado... del dí~ 14 de igual mes y añoJ,; y am~
pUada ¡;.or Orden de fecha 28 de- octubre de 1972 (..Boletín Oficial
del Estado.. del díA 2 de ·noviembre) y de 27 de febrero de 1974
(..Boletín Oficial dél Estado'" del dfa 11 de marzo),

Este· Ministerio, confonnán"dose a lo· informado, y propuesto
por su Dirección General de ExportaciÓll. ha. resueto e~tablecer,
al propio tiempo que ampliar. los saldos máXImos autonzado& en
la norma 5.- de su concesi6n de admi-si6n temporal. otorga~a
por Orden de este Ministerio de 2 da diciembre de 1971 y amplIa
da por Orden de fecha 27 de lebrato de. 1974, la cual quedará
redactada, así: -

..E*,a1do máximo de la cuenta será dfl: 15.000 kilogramos
para el hilado de 40 "deniers", de 10.000 kilogramos de 70 "de-

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por ~Fábrica
Española de Magnetos. S. A.y, fF.E.M.S.AJ, en solicitud de que
le sea prorrogada ·la vigencia de la concesión de régimen de
reposición con franquicia arancelaria que lefué otorgada por
Decreto 2700/1964. de 18 de. agosto (..Boletín Oficia}. del Esta·
do- . de 9' de septiembre), ampliado por Decretos 274/1966, de
20 de enero (.Boletín Oficial del Estado,. del 7 de febrero);
3835/1970,.. ,de 19 de didembre (.Boletín Oficial del Estado..
.de 26 de enero de 1971). y 3176/1971, de 9 de diciembre f ..Bo~
1etín Oficial del Estado.. de 29d-e, diciembre} y modificado por el
2338/1967. de 19 de agosto (<<Bo1etkl OficIal del Estado" de 26 de·
'septiernbre}y prorrogado a partir de 29 de julio de 1969,

Este Miuisterio.conformandose a 10 informado y propuesto
par la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más, a partif, del día 29 de. julio de 1974 el régi
men de reposición conf:l'~quicia arancelaria concedido a "Fá
brica Española de Magnetos.S. A._ (F.E.M.S.AJ. por Decre
to 270011964. ,de 18 de agosto. para la importación ,de chapa de
·acero extra::>uave al carbono; fleje magnético aleado al silicio;
funda ,de. cobre· estañada. ai-slada· gris y revestida de color
negro; hilo de cobre eleétrolltico recocido,· e hilo de cobre reco
cido y estañado, por exportaciones previas de bobinas de alta
tensión.

Lo que comunico a V. 1. par" su conocimiep.to y efectos.
Dios guarde a V. 1. mUchos aftas.'
Madrid. 22 de.julio de, 1974.-P, D .• el Subsecretario de t Co·

mercio. Alvaro Rengifo Calderón.

. ORDEN de 22 de jutio ~-1974 por la que se modifi
can lo, "nor¡na.t .1.& y 5.· muna concesión de ré
gimen de: altrnJsión temporal otorgada a la. firma
..construcciones A'eronáuttcas. S.' A.-, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la ,firma _Construqciones Aero~áuticas,
Sociedad Anónima_; con domlcil1o'social en'Madrid. en solicitud
de que le sea ampliado el'número de juegos, de ala.s para avión
en la cantidad df',85 ju~gos; 'como ailimísmo le' sea ampli~o Q1
saldo máximo establecidt, en su concesión de admisión temporal.
que lafué autoriZada ala- misma por Orden ~de este Departa
mento de fecha, 14 de ·tebre'Yo' de 1974 ( ..Bol.etín Oficial del Es~
tado" del dia'23 de 'igual.mes· y 'año), ..

Este Ministerlo,conformá.ndose a lo informado _y propuesto
por su Dirección General de Exportación ha resuelto modificar
la nOl'Dl& primera' de la ,ettad-a. Qrd-en. en el sentido- de que los
juegos de -alas del aviÓli serán en número de 85. el saldo má~

~x:imo de la ouen':A se establece que será ,de 730.625.400 kilogra-
mos de materias primas. '

Lo que comunico a V. l. para sU: -conqdmeinto y efect.os.
Dios guard.... V. I. muchos ~os.
Madrid; 22 de julio de 197-4.~P. O" el Subsecretario de Co

mercio: .Alvaro Rengifo Calderón.

. ORDEN M-22 de julio de 1974 por la que se modm~

ca la norma 8.- (l,e la Orden de este Departani'ento
de 8 dé mayo de lf114 (-Boletín Oficial del Esta·
oo· del ála 9 de igual ...... y aJIoJ.

Ilmo. Sr.: 'CumpliQ.os 10strámite..!'J •reglamentarioS' en ,el expe
diente promovido por la firma ..Peyton, S. A .... con domicilio en
éarreterade Barcelona, sinnúmero. Vilafranca del Penedés
(Barcelona), en 'solicttudde,que se inodifique la norma 'e.- de la
Orden de este Ministerio de fecha 8 de mayo de 1974. que la au
torizó el régimen de admisión. temporal para la importación de
tejidos de punto nO"" elástico' y sincauchutar, de fibras sinté
ticas. poliéster 100 por 100 o mezcla acrntco-poliéster 61 por. 100
Y poliéster 39 por 100 (P. A.6O.01.A, en ambos 00505), a utili
zar en la co~ección -de los forros i'ncorporaQ,os a prendas depor
tivas de algodóp, ' lana, fibras artificiales u'otras (P. A.61.01.A,
B. e y Dy 61.02.A, B. ,C yD) destinadas a la. exportaci-6n.

Ilmo. Sr. pirector general de ExportacitJn.

15289 ORDEN de 22 de julio de 1974 por la que se mo~
dUtcali las no.rmas 1.- Y·5." en una concesión .en
r4gimen 'deadmtsión temooral otorgada Q, la firma
':ConstrucciOhea AeronáutiCaB, .S. A .• ,

Ilmo. Sr.: Complidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por' la titma ..Construcciones Aeronáuticas.
Sociedad Anónima», con domicilitl &OCial en Madrid. en solicitud
de que le. sea .mpliado el' número de fuselaj.esposteriores ennú
mero de cincuenta, ,'como asimismo le SEUl. ampliado el saldo
máximo establecido en su· Concesión de admisión temporal que
le fué sutorlzads.a la misma· por. Orden de este Departamento.
en fecha1l de julio de 1~ (..Boletín Oficial del.E§tado.. del 14),

Este Mtrlisterio. contorn1l1ndose ,.a 10 informado y propuestp
por su Dirección General de. Exportaci6n. ha' resuelto modificar
la norma 1.- de la citada' Ordenen el sentido de que los fuae·
lajes posteriores exportables se-rán en número de SO, el &aJao
-máxt,mo de la" cuenta será cte. 42.071 kilQgrámos de materias
prima~. . -

Lo quecomunico"a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años>
Madrid. 22 de julio 'de 1974.0-P. D., el Subsecretario de Co'

mercio, Alvaro Rengifo CalderóJ;L

Ilmo. Sr. Director.general de Exportac.i6~.

•


